
ETIQUETA DEL REGISTRO 

 

 
 
 

 
Don/Doña   

 

con N.R.P. y D.N.I. declara bajo juramento, que los 

servicios cuyo reconocimiento solicita en virtud de lo dispuesto en la Ley 70/78, no han sido computados en otra 

esfera de la Administración Pública, ya a efectos de régimen de Seguridad Social, ya del sistema de Clases Pasivas, 

de acuerdo con el artículo primero, apartado tres del Real Decreto del Ministerio de Hacienda Nº 1461/82 de 25 de 

Junio (B.O.E. de 5 de Junio) que dicta normativa de aplicación de la citada Ley 70/78. 

 

Madrid,    de    de 20   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

“Los datos que se recogen, se tratarán o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener 

sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones 
contempladas en la legislación vigente”. 

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información 012 
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Sello Consejería
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